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Somos la sociedad de la información;
cualquier tipo de información se in-
tercambia, incluso entre lugares re-
motos; las tecnologías que lo permi-
ten se desarrollan de forma vertigi-
nosa; la revolución de Internet y sus
herramientas están permitiendo que
casi todo pueda hacerse a distancia:
¿por qué no «la salud a distancia»?
Incluso la Unión Europea quiere
que, a través de su proyecto e-Euro-
pa (una serie de compromisos políti-
cos a desarrollar por los Estados
miembros), los ciudadanos obtenga-
mos el máximo provecho de esta so-
ciedad de la información. Entre ellos
existe un compromiso específico en
materia de salud, y es que para el
año 2004 que todos los profesionales
y directivos de la salud deben estar
conectados a una infraestructura te-
lemática para la prevención, el diag-
nóstico y el tratamiento. En nuestro
país se traduce en el Plan Info XXI
del gobierno, y parte de ellos se desa-
rrollan dentro del sistema nacional
de salud.
Esta iniciativa política lleva a com-
partir una cantidad muy importante
de información a través de un «len-
guaje» común. Con la particularidad
que esta información, cuando es sa-
nitaria, es muy sensible. Este inter-
cambio de información es a lo que de-
nominaremos telemedicina.
El prefijo tele colocado delante de
cualquier palabra indica semántica-
mente «a distancia». El término que
nos ocupa en este editorial es tele-
medicina, es decir, medicina a dis-
tancia en sentido estricto. Sin em-
bargo, ya en el propio término radica
parte de la discusión sobre este te-
ma; buena parte de los autores cana-
dienses proponen «telesalud», y la
tendencia en Europa gira en torno a
la expresión «aplicaciones telemáti-
cas para la salud». Cualquiera de las
tres formas se referirá al mismo con-
cepto. Aunque personalmente me pa-
rece más apropiado el concepto de
«aplicaciones telemáticas para la sa-

lud», la longitud del concepto y nues-
tra comodidad harán que se acepte al
final «telemedicina».
Una cuestión preliminar necesaria
es que el concepto es cambiante en
función del tiempo. Así, actualmente
no tiene el significado de hace 10
años, cuando las herramientas de te-
lecomunicación no tenían nada que
ver con las actuales. De hecho, histó-
ricamente esto se ha reflejado en
esas aplicaciones telemáticas para la
salud que es la telemedicina. La his-
toria se inicia en la Universidad de
Nebraska y se aplica en el cuidado de
pacientes con enfermedades psiquiá-
tricas. El proyecto consistía en ver a
través de la televisión, y a distancia,
el funcionamiento de la terapia de
grupo.
Posteriormente, los proyectos han
ido cambiando en función de la in-
corporación de nuevas tecnologías de
la comunicación a la medicina.
Podemos encontrar también diferen-
tes definiciones que son propuestas
por distintas instituciones en esta
materia; las más aceptadas serían: la
de la Organización Mundial de la Sa-
lud, que define telemedicina como «el
suministro de servicios de atención
sanitaria, en los que la distancia
constituye un factor crítico, por pro-
fesionales que apelan a las tecnolo-
gías de la información y de la comu-
nicación con objeto de intercambiar
datos para hacer diagnósticos, preco-
nizar tratamientos y prevenir enfer-
medades y accidentes, así como para
la formación permanente de los pro-
fesionales de atención de salud y en
actividades de investigación y eva-
luación, con el fin de mejorar la salud
de las personas y de las comunidades
en que viven».
Otra de las definiciones es la que
propone la American Telemedicine
Association, que considera la teleme-
dicina como «el intercambio de infor-
mación médica de un lugar a otro,
usando las vías de comunicación
electrónicas, para la salud y educa-

ción del paciente o el proveedor de
los servicios sanitarios y con el obje-
tivo de mejorar la asistencia del pa-
ciente».
La constante de ambas definiciones
es el intercambio de información a
distancia. De ahí la revolución de la
telemedicina en la era de las comu-
nicaciones, sobre todo con la apari-
ción de Internet y sus herramientas.
En la actualidad, podemos intercam-
biar información de cualquier tipo
(texto, imágenes, sonidos...); esto ha-
ce que, potencialmente, las aplicacio-
nes de la telemedicina sean muy nu-
merosas. Estas aplicaciones pueden
ser para el paciente y para los pro-
pios profesionales de la salud. De he-
cho se comienza a tener experiencia
en telerradiología, cuidados a distan-
cia en el domicilio del paciente y for-
mación de profesionales. Sin embar-
go, en ninguna de las definiciones se
pone límites a la información com-
partida; ni siquiera se hace referen-
cia al protocolo de intercambio de in-
formación, cuestión que es de sumo
interés.
Así, todo este desarrollo necesita te-
ner un freno, un marco donde mover-
se, es decir, unos límites. Límites por
un lado éticos, no olvidándose de la
confidencialidad y la seguridad  res-
pecto a la información que se com-
parte. Estas tecnologías son capaces
de generar una cantidad de informa-
ción muy importante, con las venta-
jas e inconvenientes que de ello se
deriva.
Límites en la aplicación de la tecno-
logía, aunque bien es cierto que el
desarrollo puede ser positivo y ha-
cer que los cuidados de salud sean
más equitativos; la selección de las
necesidades, de los pacientes y de
los problemas son otro de los focos
de discusión. Deben exigirse proto-
colos de aplicación de estas tecnolo-
gías antes de implantar las herra-
mientas de telemedicina, y que es-
tos protocolos cumplan una serie de
normas de deontología médica. Los
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protocolos deben incluir, al menos,
la determinación de necesidades,
priorización de las mismas, estable-
cimiento de criterios de selección
para problemas y pacientes, incluso
el uso de consentimiento informado;
y, una vez resueltas estas fases, se-

leccionar la tecnología en función de
lo anterior, nunca en sentido opues-
to. Por último, los límites son tecno-
lógicos; se deben evaluar los costes y
beneficios de ésta frente a otras al-
ternativas de cuidados. El objetivo
es el beneficio del paciente y de los

profesionales en la utilización de la
herramienta.
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